
('cdiere cn lo futurv a los ciudadanos de cualquier otro 
Estado, ¡,;e estenuerá en identidad de casos o circuns
tancias, a los ciudadanos de la otra Parte Contratante, 
gratuitamente si la concesion en favor de aquel otro 
ji;,tado hubiera sido gratúita, o en cambio de una 
compensacion la mas aproximativamente igual, si la 
concesion hubiera sido condicional. 

"Art. 21. El presente Tratado permanecerá perpe
t1Jalllente en vigor en cnanto al contenido de su pri
mer artículo, i rejid en cuanto a las estipulaeiones de 
~us demllS articulos por el término de diez años, con
tados desde el dia uol canje de las ratificaciones. Si, 
)tO obstante un alio ántes de la espiracion de este tér-
1IIino, ninguna de las dos Partes Contratantes hubiere 
eOlllunicado a la otra por medio de una declaracion 
"neial, su intencion de hacer cesar el 'L'ratado, éste 
eontinuani siendo cibligatoria para las dos Partes has
t.a fjuc se yenza un auo, coutado desde el dia en fjue 
nlla de ellas haya hecho a la otra una notificacion a 
('-te respecto. 

"Art. 22. El presente Tratauo será ratificado por 
]¡¡¿ UOS ldta~ Partes, i el canje de las ratificaciones so 
/¡;!rcí cn Santiago o en Paris uelltl'o ele clicziocho me
~Ci', contados desde esta feoha o nutes si fuera posible. 

.En fé de de lo cnal los respecti \'OS Plenipotencia. 
rios han firmaJo el preFcnto TrataJo, on dos ejcl1Ipla· 
]'08 cn espalial i aloman, i lo han sellado con sus sellos. 
Hecho ell Santiago de Chile, a catorce do junio dol 
níio del Señor Je mil ochoc:ientos :;d',mtfl.-Jor;'e :2.' 
Jiloiee1ls.-Bar(,J! de Pe!;:" COlltra- Almirante. 

bl selior Larl'ain l\!Oxó.-Aprobado como 
ha sido ya el proyecto que alllllcllta los sueldos de los 
oficiales de marina, rogaria ai señor Presidente encar
g;¡se a la Comisioll ¡,e sirviera despachar con la breve
dad posible los Foyodos J'olnti\'o'i al aumento de 
.<;1!eldo de lllS cm~)leados de aduawt i de los institutores 
primarios. 

El soñor l:Jreshieníc.-Los señorcs Senadores 
'1 ue componcn esa Comision, han oido lo fjUG ha ma
nifestado el seuor SOBauor Larrain. Por mi pinte les 
recomiendo tam bien se sirvan despachar su informe. 

Queuclll en tabla el tratado que so 1m leido i de mas 
asuntos pendieJlto~. 

Se hta1dó la sesion. 

GESIO~ 16" OIlDIX,\RlA E~ 29 DE .JULIO DE 1870. 

Prcsidcnci(J del 8e¡¿Ol' Govarrúbt'a8. 
SU}L\RIO. 

L"c:um i aprob:lcion lId :letq de la ses ion precedente. 
-=--Cuenta.-Se cO?H;tiLUye la Sala en S~sion scc'reta. Se 
ap! Ut'ba la propuesta l!t~eba por el Presidente de la He
¡,ub!íca para conferir el grado de Coronel al Tenient8 
eo,oad don :\lanud BQquedanó. Son apl'ObCidas tambien 
la.s solicitudes de la viuda e hijos de don Teodoro Mor
ner i de clon Pedro "I~s'luiarán, la de don JuanFernández 
;:.¡ iiio i de don Lorenzo Cuervo. -Se I('vanea la Sesicn. 

Asi.,tir:ron los señores Aldunat8, Barros Moran, 
13eauchof, Bravo, Concha, Correa de Saa, l~cheverría, 
Err(¡zuriz, Huidobro, Larraiü i\Ioxó Hozas MClldibu· 
1'11, Solar, VicUUG, i el señor ~IiniEtro de la Guerra. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió cuell
ta de un mensaje del Presidente de b República, pi
lliendo el acuerdo del Senado para conferir el grado 
de Coronel al Teniente-corono! don .Manuel Baque
dano. 

De tres oficios de la Cámara de Diputados: partici
pa en UllO haber acordado un proyecto de lei por el 
cual se concede a don SilverIO Bráñas el permiso que 
Rolicita para aceptar el nombramiento de Cónsul del 
'Perú en el puerto de Talcahuano; i en los restantes 

s. O. DE S. 

haber aprobado en los mismos términos que el Senado 
el proyecto qu/) dispone que los plazos designados en el 
artículo 1.0 de la lei de 17 de agosto de 1865, relativo 
a la construceion de un ferrocarril en el puerto de 
Chañaral, empezarán a contarse desde el 31 de d:
ciembre de 1867 i el que otorga a don Julio Villanuc
v~ .el permiso requerido por la Constitucion para ad
llutlr el cargo de Cónsul de la República Arjentina 
en Sa~tiago: el primero se reservó para segunda lec
tu;'a, 1 los proyectos a que se refieren los siguientes so 
dispuso que se comunicaran al Presidente de la Repó.
blica. 

Se incorporó a la Sala, prévio el jnramento de esti
lo, el seuor Senador don Pedro :Félix Vicuña. 

A propuesta del señor Ministro de la Guerra se 
acoruó considerar el mensaje de S. E. el Presidente 
de la Hcpública, relatiyo al Tenientc coronel don Ma
nu~l Baquedallo, constituyéndose la Sala, al efecto, en 
seSlOll secreta. 

Ea seguida prestó su acuerdo por unanimidad a la 
propuesta para conferir el grado de Coronel al Tenien· 
te· coronel espreoado, i aprobó los proyectos acordados 
por la Cúmura de Diputados a favor de la viuda o hi
jas del cirnjano de ejército don Tcodoro 1\101'11er de 
don Pedro Masqniarán. Accedió tambien a la solici
tud de don Juan Fernández Niuo, pidiendo rehabilita
"ion en sus derechos de ciudadano i a la de don Lo
renzo Cuervo sobre abono de servicios para los efectos 
de ~u jubilucion. 

Se levantó la 8e8zim. 

SESJO~ 16." OIWfNARIA EN 3 DE AGOSTO DE 1870. 
Presidencia del 8eí'Zor Govarrúbia8. 

SUMARIO. 
Lectura i 3pl'úbarion del acta de la sesion anterior.

Cuenta,--Se pone en (hscusion el informe de la Comi
sion nombrada para dictaminar sobre los pl'Oyectos elerefor
mil de la COllstitucion.-El seilor ErrázUI'iz hace indica 
cion para que se discuta ¡Il'f'ferentemente la reforma pro
pnesta para los ¡¡rts. 611 62 de la COllstiturion vijente.·
tic rliscute i aprueba esta inclicacion.-Sc ponen en dis
cllsion los artículos propuestos por la Comision infor
mante en reemplazo ele los indicados ele la Constirucion 
-~c lev:mta la sesion, 
Sc abrió a las dds i cuarto de la tarde con asisten 

cia uo los seuores El'rázuriz, Hóycs, Bárros Moran 
nósas Meudiburu, Corroa, Aldunate, Marin, Larrain 
,,',Ioxó, Vicuua, COllqha, ]~choverria, I-Iuidobl'O, Solar 
i Bra\'O. 

Leida i aprobada el acta de la sesion anterior se 
dió cuenta: 

1.' Do un oficio del Presidente de la Hepública co
municando haber nombrado Ministros de Estado a 
los souores don Belisario Prast, don l~ulojio Altami
rano, don J os6 Antonio Gandaríllas i don Hamon Li
ra. Al primero para el departamento del Interior i 
Itelaciones Esteriores; al segundo para el de Justicia 
Culto e Instruccioll Pública, al tercero para el de 
lIacionda i al euarto para el de Guerra i Marina. 

2.° De una solicituu de don Nicolas Pradel pidien
do el pronto despaeho de otra que tiene presentada. 

Bl selior Pl"esi(lente.-Antes de pasar a ocu: 
parnos de los asuntos pendientes procederemos a la 
cleccion de Presidente i Vice de la C(¡mara. 

La. vot'xcion produjo el siguiente re8ultado: 

PARA PRESIDENTE: 

Por el señor Covarrúbias ______ 15 votos, 
" "Correa de Saa_ _ _ 1 " 

11 
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PARA VICE-PRESlDEN'fI<;; 

Por el señor Solar ____________ 15 Yotos. 
" "ViaL _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 1 " 

Quedar()n por consigl¡iente electos los señores Cuf({)TU

bias i Sotar. 
El señor Presidente.-Pasarcmos a discutir el 

informe de la Comision sobre los proyectos ue refor
ma de la Constitucion. La discusion scr(¡ prll'ticulal'. 

La discusion jencrnl no tendria objeto cn Cé'tr cnso, 
porque habiéndose aceptado ya la idea de la rcforma 
i estando ésta acordada por el Senado, ya puede COll

siderarse eomo hecha la dii3cusion jcneral. Adenws, 
segun el reglamento, llO puede pasar ni'Jgull proyecto 
a Comision sino despues de aprobacIo en jCJlleraJ, CiJa 
operacion se ha practicado ya con los proyectos preson
tados por los señores Errázuriz i Concha, i e"tíl circuns
tancia hace mas inútil aun la uiscnsiou jellerd. 

El señor El'rázUl'iz.-Al illicim' nuestros tra
bajos sobre la reforllla constitucional, me \-oi a lWl'llli
tir hacer una indicacion prévia, qUG espero so;',í de h\ 
aprobacion del Honorable Senado, 

Como la Cámara va a prestar una atcncio!1 prefe
rente a este importantísimo asunto, i como el 
se le presenta ya mui avanzado COn el cc:itndio 
i concienzudo de la Comision, no eludo (ille eC! el Cem
po de sesiones ordinarias que nos (lueu:tll l"zrarclllcH 
llevar a término nuestras tareas. 

Pero, ¡,podremos esperar otro bn to de la n ol;orulJlo 
Cámara de Diputados? gncontriÍnclo,;e 6,sla kt;it.a la 
fecha ocupada de su propia cotlstitl1ciolJ, ¡,]lotlremos 
esperar que en el curso del preseu te ailo, S11 po;¡icilllo tl ne 
las sesiones del Congreso sean pl'ol'ogalLs i 'jne en la 
convocatúria a estraol'dillarias se illdu y;t el ,;,,!.:.u lo (le 
hl reforma, alcance a resol ver el i'¡lll~Ú¡;L'l'O t1;; eneS

tiones que surjen en eba roforma'? OjaL¡ r."si 
pero yo lo croo mui difícil i pienso '!'1() (<lelas Lts pro
Labilidades CBtán porque este illlerc,;alltc aSdllt.u ltO 
podrá ser termillado hasta las sesio:JCs o1'uillarias <lel 
aiio venidero. 

1'tIiéntras tanto, hai uno de los punto~ (Iue ab;-aza 
el proyecto que vamos a uit5cntir, (l'le rcclall1:t un't so
lucion urjente, por exijirlo así las cirC\\llstallc;.:B dd 
presente i Jos intereses del pon-enir. :Me refiero a la 
eleccion de Presidente de la Hcpúblicn. 

Si se tratase de los artículos ue b COl1sti tucion re
lativos a la organizacion uel Sonado, 110 habria una 
urjencia perentoria para hacer su reforma OH este mis
mo año, porque no debiendo haber eleccion ue miem
bros del Congreso hasta 1873, cltlro es que solo catón
ces vendrian a tener una aplicaciou práctica las nuovas 
prescripciones constitucionales. 

Digo otro tauto re~pecto a los artículos relativos al 
Consejo de l<Jstado, Comisioll Conservadora i otras 
materias por una razon ent0rllmellte distinta, cual os 
la de que las reformas que se hagan en estos puntos 
pueden plantearse desde luego, sill que Itaya lleccsi(bd 
de esperar para ello niugull período detcl'luinauo. 

Pero no sucede lo n;ismo respecto a la elcccion pre
$idencial. En el mes de junio próxilllo debe verificarse 
la eleccion de Presidente, i si no se hubiesen reforma
do las dis.posiciones de la Coustitucion actual sobre 
la. materia, no alcanzarian al nuevamente electo las 
determinaciones de la reforma respecto a B unraciun 
del período presidencial; i lo que todavía 8cria peor, 
se alentaría su esperanza de alcanzar una reeleecion, 
contra la eual claman unánimemente todas las opinio
nes i todos los in tereses. 

:Mi objeto, al llamar en este momento la atencion 
Úll Senado, es someterle una indieacion sencill" i 

prúctica (¡Uo sal ve los ÍnconveJlicntcs Ílldicados i ticn" 
da a hacer ef,-~cti va 0:1 poco,,; dia:; la reforma en ostos 
dos puntoB', 1.° fupr;,:lÍon ue la rcelccciol1 presidencial; 
i 2.° dunlcio:l tic;! período de L1 presidencia. ::VIi indi
cacion para lograr t)"tos fines 813 redt\ce a Q'J0 discnt:\-
11IOS cou prCfcl'OllCin cllas Illaterias i pasemos a b otm 
OÚlllarn un proyecto de leí e~pcGial sobre el particu
lar, contillua:llh ell scg:liua lJuc~tms tareas ue refor
lna S:ll intcl'l'UpC!O:L 

]'; o c1i\';oo 'l';:: oponerse inconveniente algnl10 
a sClllcjallto -illic,lto, (li.le pOUl'ialllOS Bognlr pl'ac~ 
tiC:iJIHlo 0:1 la, di:::,c:I1:-;:.,l] UC lit rerOl'ln~t con~titncion317 
la cllal a \',-l1JZ<ll'la H:brc:n~1:lCra si lo llici6sen10S pel' 
¡,"cui" lle otras talll:ts leyes diversas cuantas SOH las 
distintas n:rctcri:ls 'j\\O a]Jra~:1. Pero 110 bago al presen
te <,::t,a illdi~:!c;;i:i ico::cl'lIl ¡¡U(j neoesitaria ponsar con 
1111\\'01' i 1';1.3 limito"allOl'a a sOllleterla a la COll
sid~l'aci(Jll dd ~;:"I't'J(J i:iJlo rc"pccto ele les do;; pnlltofJ 
que acabo el(; iu(lie:ll'. 

l~l S~U01' CO I:~ e ~~ ae-~~:1bcn aLnH10s SCllorC3 Sc
lIatlol'cs '1\10 !<tH) Le-idea el; pdi\' atSenauo (lue pasrl-
1':\ [\ la al:'" C:\¡;; ':'a <,,,el:, LlilO tle Infl artículos (IUO en 
é,-;ta fUI.':'<'il di--Citti,1os i an~'()baclüs, pero ~o lne contes
tó (J!:n ll~l1;i;l(l(;sc 111ucllos

l 

(le esos itl'tículos l'efol'lnnblcH 
l'Cl¡lC;'¡ll:li:do cldrc t::í, i~JalllOS a. pCl·tal'b~n· la ttl'l1HHIÍa 
i u!lÍ,,;a\l íl\:c l1,..:1>o exi¡.;tir eH la 1'C'f01'ilHt, lo (iue siu dn~ 
lb c'a n:::1 \',\ZOI1 ]lo;}crns:\, :',Ins, apoyaml'J la imli
c;->:::()~l <itlU aCclhJ, de oir la Jlo:JJl'aL:o Cútnal'a, agl'C'ga.
l'~) (in;;, CU~110 lo,,;; (\ i,t,Í;~~tl,,~ SG1J"t'ü los cua13s Be piJe U!W, 

c,;Lt;} dc~lign,ao1' dJ los c1Jllla~~J HO 

iilC'JllI-Ollil:llto 'para tnlt.::rlos desde 
<':i.wuto (lile Sll postCl'g(l(~~on pudiern, 

i cllIbnr:\;:'ls para litas tarde. 
lllll'::') ~ Lt ilJ(liC'LcjnH del SUÜOL' ]~l'rúz!lriz 

'~i~t0 a 103 ar;¡.;. GI i G::i ~ill q¡tC ('~;to ob;:;t~ 
. apal'cc:it'l'e:l entro lo,:; dc(.:Jal'tlclos 

1)\-1'os ai'ticl~l(js l'S~l)()cto de los cualc.s pu
C.1iül',L¡l.-);-í ad()pl~ll' el nuc\'o l81Jlj)Cl'a:ncuto qno con c.-;t{J~ 
lo e[cctu:tllOs a~í. 

}~l i)~UOJ: ;=r~ .. 1i~~JLa.-l~o (:!lCn(~lltro rnzon ningnna 
pal'a (llle prO(;Ü,l:llllOS desdo hwg) ~ uiscntir los m'tíeu
los rciatiroi' a l:L reclcccion i tlllraci'lIl del Prcsiuellle 
(le la El proyucto (lllO ahora se ha presen
tt'Jo llO Ui dClllnsiado Ltrgo para 'lne nos ocupo mucho 
tiOlllPO su Jiscusiou, dCE,UO qnJ cs~alnos preparados pa~ 
r:t elb por los c:itnclios hodlOS por la Comisioll i pOI' 
10 (111:; ha Lecho cad,¡ UllO do los scu,8rcs Senadores. Si 
so proéo:lo a l:t reforma c01l8titu0ioual do la rnrrnera 
illdicCl da, C1"]O qnc yamos ~ alterar el órueIl i la relacion 
'lllo dobe Itaber elltro tocIos los artículos del proyocto 
pam '1UO la reforma en cOlljunto tellga la debida el)
l'respollc1cllcia i annonia. 

Yo llO diviso una llecesidad urjente de uiscutir con 
tal pr"lJIur[\ los dos artículos de (¡UO se 1m heeho men .. 
CiOil. QL\iz:í:, cn "cinte uins mas puede estar tlesnacha
UO touo el proyecto. iuclus\) los artíeulas relativos a 
la ,'~decciün i duraciOll de la presidencia. 

C'lda Senador pouria pcuir la JiccuHÍOll del artícu
lo que crea ma8 conveniente i e8to soria altamellte per
jueli0ial porque entónces, repito. no habria uuifonnidad 
algllua en el debate ni en la reforma. 

'l\ldo esto debe evitarse, tenemos demasiado tiempG 
para discutir sin alteracioll este proyecto i pasarlo 
COHJ pIe to a la otra Cámara. 

El lieuor J~l'l'ázul'iz.-Yoi a contestar a las ob
servaciones del Honorable Senador Marin concretán
domo a los dos puntos principales en que las ha fun
dado Su Señoría. El prilllero se refiere a indicar que 
el término de quince o veinte dias es bastante para 
disentir en esta C¡\mara todo el proyecto de reforma" 
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iueluycndo los artículos relati vos a la duracion i 1'ee- públíCll durarán por seis años i no podrá )er reeleJi
lee cían dclPresiJente de la República. El segundo do para el período siguiente. 
punto se refkre a la conveniencia de no alterar el 61" "Art. 62. Para poder ser reelejido segunda o mase 
den del dolmte. veces deberá siempre mediar entre cada eleccion el 

Yo quiero suponer exacto; que-el término de veinte espacio de un período." 
dias sea Sli.:5ci3IJte para quo el SunaJo termine sus 1~1 señor .ilIarin.-La determinacion de la Co· 
tarea~, aunquo lo duJo lllueho, pOI"luO no ignora 01 Ho· lllision sobre este artículo, me parece mui justa i razo
llurabk Sonador l\Ill'ín 'lue la reforma es complej'l i nable. El período de seis años da suficiente tiempo pa
'iUO s0bre lc1lllllyor parlo Jo los artículos reforlllables ra que un Presidellte realice el pensamieuto que haya 
\¡'Ii Jivcl'jelJoia de opiniones cntre los miembros de la concobido. Ademas, este período corresponde a la espi
C'jtllisioil i IOR autoros Je lo" [lroyoetos, i aun entre racion dol scgnndo período Lejislativo. Esta es una 
los micmllros do la Comisioll cntre sÍ. Pero advirta· vcntaja comliderablo porque evita los choques entre. 
lilas que el Senado termiuuní h refo¡o¡ml en (juillcC o los dos poderes qne pudieran embarazar la marcha ad
vcinte dias, ¿creo b C,imara, croo el lIo:lOrablo SOllor miuistrativa. De esta manera se evita tambien una 
JHal'ill <jno la de Diputados di,ientirá i aprobará el clcccion, porrIllO coincidiendo la de Presidente con la 
proycd:J el! t,)Jo e::tc ¡¡U,,; Lnpo·:i:Jlo_ Cllerpo L('jislativo no habrá neeesidadsino de una 

EllI-iam}u mito p:'oycct, :lprobndo cn conjnnto rt la suhl i no se lllo\'cri dos veces a la opinion, cosa que 
otra C:tlll:tCL l:t c'Jloca,,'i:mlOs en h iln¡wsibilillnd de tione sórios inconvenientes. 
discutir ,:epa¡-aJamo'lt',l L:s ar! bllos '1110 f'C relleron al D'I pcríotlo lIlUS cort\) que seis años seria tal vez de
Prcside:Jte de la l{cpübli(;l1 pLl2RtO (jtIC tendria <lile dis· lllasia<lJ estrecho para roalizar las ideas que hubiera 
coatir artíCllh pillO artí~,t1o, pOl" oiguicmlo la norllla e:ita- cOllccLiJo un Presidente. No puede darse tampoco uu 
l'!"C-id:1 nor 01 ;:)()Tif, ,10. ]<;11 t::¡ e 1,";0, tanto lo; artíoulos periodo mayor parque eso daria motivo para que las 
l"eiG1'0lJt~S a la I'cdecoi;JIl <le .P rcsilleille, COillO los de- pCI'BOlU\S echaran raices en el poder i porque los in
mas, VCllllr:1ll :1 sor deb:<tidos c1es)Jucs d0 ht próxima convenientes de un mal Gobierno no podrian ser reme
e!ecíon, sirviendo ,;ola p~ra otra pUoteriol'_ lIcÍ a'[uí lo dial!os sino des pues de mucho tiempo. 
(jUJ yo prc:cnclo cvi lar e,)!) :¡ii illdie,wioll. Los al'tícu- Estoi, puco, en este particular, de acuerdo con la. Co-
las 01 i 0:2 no C:ót:la rdaeiollado~ al,sohtmnelltc, no miliion. 
¡iel:en In. lllC!IOr CO'lex;")! Cn]l !ns dC'1l'l!l (1,,1 proyecto. BI ~()llOr Concha.-Yo Ine hallo en desacuer
N,) veo, plle:', (illÓ i:¡C,;ilVCllicut() lt:lbi-i:t lli en '1'10 se do GGn 1:\ COlllision sobre este punto no solo en el pro· 
a;í;erarja el Orl1l'll mi i:l:1[,:ll(,ioOl. yedo (lLlO he prescutado al Senado sino tambien en 

Si el Honorable j'üarill fiO lija 0:1 d vLlrda- otro '1110 habia presentado ántes a la ,Cámara de Di-
,lero ale-allco ae llli il\l!iclWioll, crco 'luO no poul'á putauos. 
1113:lOS do cO:l\'c!llil' ca ella. Ho creido siempre que el término de cinco años 

81 SG);}r :;;r:~~·I::l.,--T,a illÜi,';\ci()l ¡¡ne propon8 consnlta la c'mveniencia pública_ Facilita suficien
el "cum' ,-1c::aJ,)( E", .. ~z:ti'i~ Liu:H]" ]ll'c(;i,a:lIicdo a (ino tomonto el desenvolvimiento de una política que sea 
el éll-(í"m;o el r\.';(D de;Jo lhn\l" h pn:si- C'Jll\'cniento al país i e11 caso contrario es un tér-
dCilci'l !";:I ele }j"talb (lillJ S,) ,-criíl'pe la pró- millO corto para hacer cesar todo mal. El término 
sillla ClGCCiOll de l'resid811te üe la nopúbli¡;n, para 'l'cle de cinco aüos es lo bastante, no solo pera realizar un 
de c~to moJo llO haya posibili1a¡1 ~i'jui8ra de que pllO pCllsamiento, sino para evitar las odiosidades del po
lla ser rcclejido el flitlll'O Prcsilloato. f-li b C:utlr,ra si- Jor. Cuando el pneblo contrariado en sus aspiraciones 
guiera tI opiui:m (lIW ::íntes yo habia emitirlo, pudior:, políticas i on sus espcctativas de progreso i bienestar, 
mui bien suceder el dia elo d'cetnarsQ la no divisa un término próximo al sistema que lo con· 
ll'"lOm elec:;ioll s:\llciolJaclo la reforma, traría, os cuando las odiosidade¡¡ qe partido, los cho· 
le quo pudiera \1'11' ,~ a ¡:0r;o:l cm bara7,OS. Esta 'luCS contínuos entre gobernantes i gobernados, tur-
cOllsidemcic.]1 me llJ'lüVe a desistir do la o:lOsieio]] (jUC ],an la tl"allquilidad pública i el órden social hasta 
hicc a la imlicae¡o:¡ <lel scilor Bl'n[zuri:\ i a acept!lrLI llegnl' algunas veces a las mas desplorables conse-
11 (lO todos estamos ':0 acuordo ell uuanto al puno cucllcias 
to capital, ¡Jo <1110 el Prcsirlont: Jo la 1.tepúh!ica Croo que en todo país constituido en República 
110 ¡medo Gcr rcelc.i;rlD; c'co (l'le procodicJJdo co- debo procurarse que las puertas de los cargos públicos 
lT:O se 1m i~ll1iC:ldo, nl,'jariallws toda prctemion 'lue eston abiertas a todo ciudadano; i esto no se consigue 
jlucliern tener el m10\'O Pre~irlcnte a csle rcsp~cto. por cierto fijando un término demasiado largo a los 

El SC:l()[- lP.l.·;esid()ate.-Si nillguno ele los seuo- empleos que deben servirse por uu período determi
l'l:S b8:1adoros (piere; lIt_.acr uso .le la lmlabm fiO vota- nado 

(t h illdicacion para <iuO sO disc'oüan con prcferencia Cualquior Gobierno que no alcanzara a satisfacer 
los artículo:l G 1 i 0:2 i pilm que si es aceptada la refor· los deseos del país, podria soportarse por cinco años; 
]]la que do esos artículos se propone se cOlllullIquen a pero ya so baria mas difícil, i la prudencia no podría 
la Cámara de Diputad()~ por medio do uu proyecto· de a veces hacerse oir, si el plazo fuer!! mas largo. 
lei especial. - En la gran Hepública del Norte, esta materia dió 

Votada l(! inrlicaclon fuó accJitarl{t por w¡animid{(d. oríjen a discusiones mui serias. Hubo opiniones de que 
Bl souor l~re§id.ente.-Do confonnidud con la 01 Presidente de la República debia durar de por 

indicacion aprobada, en discusion los artícul08 01 i 62. vida; otros creian que debia restrinjirsG su duracion a 
Los artículo,.; refonmblos dicen: diez o doce años. Otros limitaban mas aun el plazo, 
"Art. ()l. Las funciones Je! Presidente de la Re· fijándolo en seis o siete años. Al fin se vino a esta

pública dur¡¡riÍn por cinco allo8; i podrá ser reelejido blecor que el período presidencial seria solo de [cuatro 
para el período Riguielltc. años, Es verdad que se estableció tambien la posibili

"Art. 62. Para sor reelejido tercera vez, deberá dad de quo el Presidente pudiera scr 'reelejido inde· 
mediar entre ésta i la sogunda eleccion el espacio de finidamente. Pero toda la historia política de ese gran 
cinco años." país nos muestra solo dos ejemplos de reeleccion. Dno 

Los artículos ref,)rmados dicon: de los Presidentes reelectos fué Washington, i el otro 
"Art. 61. Las funciones del Prosidente ue la Re· Lincolu. De suerte que la práctica constante ha esta-
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lJleeido que el período constitucional de la presidencia I año o dos años ánte,3 de terminar un CongreRo, i en
sea solo euatro año_ tónces trascurrirán un año o dos, sin que pudiera rC:t-

]Y[e parece que obrariamos con prudencia si limi- lizar las ideas que habian triunfado en su eleccioll, 
taramos el período presidencial a CiECO años, confor- porque el Congreso habia sido elujido bajo el imperio 
1lláudonos allllismo tiempo con la opinioa de los cons- de otras. Se ha (juerido, pues, que álllb,;s periodos 
tituyelltes del año de 183'3, con la sola diferencia coincidan a fin de luC ámbús PouereB promuevan a U[l:L 

(lue quitamos la reeleccion. los intereses públicos en el sentido que el país les ha-
El señcr Réycs.-Como miembro de la Comision ya indicado. 

informante daré conocimiellto al Senado de las razones Pero h,ti otra c():lsillerucioa mas en apoyo de la idea 
'lue ésta tuvo para aceptar el término de seis arro~. de la Comisi'lll. Ella ha queriuo hacer cfcctiv'l la res-

Tenia a la vista el proyecto llel serror Concha que pon"abilidad (lel J efú Supremo i talllbicn la dJ su :"oli
fija n:} tJrmino de cinco año3 sin reeleccion i el del so- uisterio, otorgando facilidac1es para que pueuan sor 
llor J<Jrr:izuriz quo fija el de siete tambiou sin reeloc· juzgados. Hellovándose los Podcrc~ Ejecutivo i Lejis
cion. Lél . Comision encontró que ni uno ni otro térllli- lativo d lllisllD tiempo, os te último vendria a ser 
no era conveniente por las razones yue ya ha espncsto un juez imparüial del prim~ro. No serian, eutóneos, 
el Honorable serrar Marin que asistió CO,lstantemento sus parciales, (luiZ~t sus bc)chl1!'as las que vilJiescll a 
a sas sesiones_ Pero como ellas no fueron bastantes juzgar al Pre:iidellte de la Ucpú\Jlica i sus l\Iinisli'oo. 
para e()1l\-cnccr n,l Honorable soilor Coneha mc voo Eota facultad de fiscalizacion se haria tal vez ilusoria 
übligado ;1 repetirlas rcforz:1nuolas ca:.! algunas consi- no reno"{tlld'Jse el Congreso al terminal' su períouo el 
aeraciones. primor majiHtrado do la Hopública, 

J"a C,lmam c:Jl1:pl'cl1derá que clws~ioncs on que se Bstas fll~ron las prillcipale3 razones quo tuvo la eJ· 
trrrta de: uno o mas años pueden mirarsc como cucstio- mision inLnnante par,), adoptar el plazo de seis ailos, 
llOS· de apreciacion. Sin cmbargo, ¡¡ajo estlt aparic:wié1 ¡creo C[!W eilas inclilJarün el ánimo del SOllullo a pre,;-
fútil sc encierra Unlt cuestion trascondeutal. t:1rl~ su q¡rolneioll. 

En c~wnto a 110\'a1' el plazo dü la prosidencia mas Olvidaba hacor una refbceion sobre el ejomplo de 
allá dolmut escaso luO designan las constitclci:mes de K,tados-U:.lÍdos 'lue uos citaba el se:ior Coneha. Es 
aI6~lU:1S rcpúblic1s americalla", croo que no hai cue~- ciorLo (¡U e allí el Prcsilleute de la Hepública dura 
rioa. ]'~n na corto tiempo no puclle realizarse la idea cuatro aüo8, 1)l':"éJ puede s~r roelcj;do. 
'lue h:lya ti'Í;tnfctdJ en llllel ehccioll; i oi se (¡uiero que Su 8cuorL !lOS :la dicho que osto ha suceüido 0010 

el p:lÍ3 apl'oveclw LIs ¡de:!;; que hau triunfado, eel p1"8- dos vc~c:; hnjo 01 imperio do la C'JlistitLlcion; m:lS Su 
C;iJ 'lae el pOl'i')(lJ presidencial no sel d,~ dos o tres Seuul'ÍcI debe saber tumbienqllo actnahllcllto se prcpa
alios. l"1 nn parti,lo para ruolcjir al jcneral Grant. Dü todos 

Por otra, parte hemos visto que hasta ahora h<1sido 1110 los, nUá ],}s Prcsideutos puoden dnrar ocho auos, 
p;':íctica conftante la recleccion; esto ha l'arcCilb un in- lo (PO tiel;e illcollvenicntes gra¡-es. PUl' OliO creo (IUJ 
c:)'lvenicnte a la COlllisioll, como lo llla~lÍ.5csta on su in- el artículo (lo la CUlllisioil tiene sus ve;ltajas sobro <) 1 
fJl'llle. En una Hopúhlica debe a!ternarse el poder; en 'llHí:O':;'j de la coustitutiüll de Eotados-Unido'. 
lJS gobiernos do di¡;cusion debe do.iarse COlllplet:! libor- El SéUOI' C()ucha.-Yo creo que las ajitacii.'llc;; 
t:td a ésta, dobe abrirse camino a todas las illeas. Por ele(;torales dcjaa de SOto peligrosas desue que SOl! llWci 

o,0 uús paroció el plazo do diez aliad exce::livamcnte fn,:cuclltus, por(pe el réjimel1 electoral, coastantelllcn
Lrgo. te en acuioll i practicado por los 11ueblos, forllla en 

Pero, nos fijamos en el de seis, no solo P0l'(11ll') tenia- él h,íbitos de órdon para hacer uso de sus derechos 
mos come ejemplo las mejores constituciones de las He- con Ic,gctlidud. Esto se consigue solo con la prúctica. 
prrblicas americanas, como las de la Heprrblica Arjen- J~l hecho dd que en Norte-América llO lHt.ra habido 
timt i del Perú que fijan ese plazo, sino porque de esa roclccciou sino dos voces, está probando que semejanto 
1nanem se consultab:ln tmlluien ventaja~ de alta con- disposicioll ha caido en dcsuso, 
~icleracioll. ·I,~l je;Jeral Grant 110 ha sido aun reelocto; por tanto 

Como lo ha dicho mui bien el Hono:'ub:e señor 1:: 'f:lUc1arse razon algulla en un hecho Llue aun 
;\Iarin, no conviene que se repitan mui a lllcnudo las no ha sucedido. 'fengo necesidad elo repetirlo, el plazo 
ajitaciúllcs clectoralc~. Los combates trallljuilos do la de cinco ailos es uastante para (1'le el jefe dol Eótado 
opinion so:! sumamente beneficiosos para los IlllclJlooi de'icnl-uc!va su política i para (lue pueda practicar todo 
pero cuando ellos h:m de sublevar las pasio;¡os ardioll- el Lien posi1b en la auministracion de los n06 ',(;[08 pú
t2S de los partidos, es prudente evitarlos, no sieudo po· blicos. 
s~blG (pIe flleran los leji"ladores quiénes hubieran de No me parece una l'azon de gran peso la flltC Sé h~l-
huzar OH ellos a los pueblos. ce com,iotir en (lue ül juiciD de r8~idcllcia del Pre¡;i-

J~stos incoBl'enientcs presontaban los plazos de cin- doute dú la Reprrblica tenga lugar ante la Cámara re· 
eo i de biete años. D~sde (1'18 esb estabbcicb que el cíen clojilLt, cOll,ideründoLt como juoz llla~ illlparci,ll 
¡Jcrludo lejislativo durü tres alias, era necesHrio hucer quc la autcriol'. Desdo luegn, 110 es obligatorio C¡UC la 
lln:t eleccion especial para Prosidente de la lte¡)ública. 1"clloracio,l del OOilgl'eSO coillc;Lla con la eloccioll pre
]~ra inevitable, eutónces, una nucI'a ajitacion, ajitacion bid0llci:t!. 1 en seguida, las épocas soñaladas para la 
completalllonte estéril i que no se hallaba justificada olcccioll ele Diputados i Henadures están dctol'lllinadas 
¡lar ningun gran principio. La Comiúon, fijando el on la lei oledoral; modificando esa lei, el Prosidente 
plazo dü ~leis auos, se propuso conseguir que en la mis· pudrla tonel' por jueces a individuos imparciales i :loí 
lila renovacion del Congreso se renovase tambicll el tambien se desvanecerian los temorcs que a cste res-
Presidente de la Hepública. pecto se han ll1allifeótado. 

Adamas, es mui justo que el mismo órden de id3as El señor Erl'ázUl'iz. -En el proyecto de refur-
.pe triunfa en la eleccion del Cuerpo Lejislativo triunfe ma que tuve el honor de propoller al Honorable SClla
¡,nubien en la eleccion de Presidente, para eritar que do creí conveniente establecer que el término de dura
"ll' jan cntre ámbos Poderes diverjencias que pueden cion de la presidoncia fuese de siete años. Despuori 
l1erar hasta el trastOl1no del órden público. Si el Pre- de oir la larga discusioll que con este mitivo se 
.,itlente hubiera de durar cinco años, seria elej ido un St.scitó ante la Honorable Oomision, desistí de mi 
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idea i acojí la que triunfó por unanimidad en la I tacion del monare!. al tiempo de subir al trono. Entre 
Oomision, esto es, que el plazo se estoodlüra solo nosotros no creO que esto tenga alguna importan
a sois años. Ya qne hago prosento esto al Senado, cia. 
agregaré quo en la discu,ion que tuvo lugar en el Desde luego te:lClll03 en cmtra ln. práctica de nue~
seno de la Comision sobre los artículos reformables he tra vida públic". J¡¡\lla~ se ha visto el caso de que el 
tenido oca8ion do modificar muchas de mis idoas, aco- Congre~o haya negado el sueldo al Presidente de la 
ji(;lHio hs que han obt,enido mayoría de votos o una- llepública, Dosdo 01 tiempo de nuestra independencia 
llirnidad >tTltc la COlllision. hasta el año 1861 01 sueldo que gozaba el jefe dol 

Volviendo ahora a 1<1 euestion haró prescnt.e que no ~stado era de 12,000 pesos, que ora, sogun entiendo, 
me propollgl) refutar al Honorable senor COl1cha ya elmismJ que so asignaba a los antiguos capitanes je
que nI) haria mas que ropetir 1<1 (1110 lHlll cspn,:sto con nerales, En el año de 1860 eso sueldo snfdó una al
tauLa lucidez los Honorables señores li,óyos i J\Iarin- tcracioll; i bien sttbido es la llli1nera honrosa i digna 
DIO propongo solo hacer una obSelTa'Jioil a propósito como se hizo. Un Diputado propuso al Congreso el 
de los plazos pam las elecciones de Prcsidcute i de aumento uu año álltes de espirar la presidencia; de 
miembros dol COllgreso. manera qun la reuta de' 18,OUO posos \ ino a gozarla el 

La tljn.OiOll Je c~os plazns no pende del la lei electoral 11 ',10 va Presiuente i no el que eutónecs desempeñaba 
sino de la UOllstituciol!. Elh ha det21'1lllnudo esplícita; este cargo. 
mellte la época de la clccr;ion de Fresl,lcnte de la no- Si liarla Gxiste, pUGS, en nUestra vida pública que 
púb!ica, fij'WelO el elia 25 de jnniu; i aun cuando no es- autoric3 el temor a que alude el Honorable ~eñor 
presa claramente llnfl 6po(':[ para la clcecion del Con- Concha. ¿ CclJl qué objeto consignar una disp0slCioIl 
groso, al ménos mand'l, (PO la primera :,;esioa tcllga lus como la propuesta por Su Selíoría? ~,hs l'uzon habrin. 
gar al primcro de jUllio, lo 'Iue indica que las Cálllara- pa¡'a estableccrla rCS¡lCct.o de los Ministros del dcspa
dclJ8n e"h.l' e;ojida~ pl'Gl'ia:llcllte. ellO, (111e SOlllll:IS hostilizado" i de los que dependen 

L:1 llloditlcaciotl de (1\l0 lmhla el señor Concha debo llla~ lb'ccttlllle,lte los favorc~ Jo los Gobiernos; i ú se 
el"cduarse en la COIlt'titl;cioll mi,;na 'pe es preciso al- hnbiurc do fijar rC::ipecto do éstos, seria t,1lllbien preci
tO!"Il!' o l'llUllUar en e~:\ 11[nte, co¡;siga:lndo el plazo de so hacerlo respecto do milchos otros fllileionari03. 
sei" UU:;:, (1'\0 es i:diopc::,mbio Fll!':l que venga a coin- Creo, llllcs, (PlC la di"po¡.;iaion no tiene importancia 
cillir Uila i otra cleccion. i '1110 lastllaa ll11o"tras tl"lldiciollCS do hOllorabiliuaJ i 

1;1 bOllar Conc~!a.-¡ Dcspucs (lo rotado este artí- uolicadczn. 
culo, pol1:ü hac:cr ÍlHlic:lcioLl Íl"!':l 'lue se le agregase El scuor Lai'raiyl. J'¡ioxó.-l\!c parece, seuor, 
un i11ci,'5o; quo la illdi,:acioll u()l lIoiloruble ScnallGr COllclm no 

El señor PlL·c§1~leH1e.-M8 lJ:ll'ece que cual'luie- puede di,cut;rso, porquo h discusion debe limitarse 
1"iI '}\19 ~ca j¡¡ i'cdic,,,:ion t¡tl'J se proponga Jobo h:1cel'se a los :Htíeulos do l:t Constitucion declarados reforma
~¡¡tcs de la v,,!auion, lJlcs. Ella lJuede pres','ntari'ie pOl' un proyecto de lei 

El señor C(()ucha.-Es una illdicacion ciuC so me plJl' separ>tao, pero no arOnt. Lo ú:lico qne est:llllos 
ha ocnrrid·) últimalllcnte. discutiendo, ¡-,:pito, e& el artículo de b OonstitncioiJ; 

El S~¡;Ol' P¡ ... csi,:i~ente.-Si ella ha de formar por cOLsiguiente, debolllos concretarnos a lo que él dis
parte dd artú;ulo cn discusion creo que debe propo- pon o 
llorso :Lites uo la votilcio¡¡, Si es un articulo separado Bl sellor Coneba.-Aunque no puedo aceptar 
podemos discutirlo despucs de los que estclUlos discu- el calificativo de monárquica a la idea que babia pro
t.icml0. PUQsto, desdd que est:í admitida on una Constítucion 

El scñ,}l' Conc]ll.lt-Doscmba, SOllor 1'1'esidon- esencialmente re~)Ublicana; sin embargo, no tengo 01 
te, quo so agregase tll artícnlo un inciso que creo menor omb",razo para retirar mi indicacion ya que 
lllui uecc~al'io. 1~1 es referente al sueldo [lUO de be parece no encontrar acojida en el Honorable Senado. 
gozar el Pl'esiuonte do la llcpú1JlicCl, I,eyemlo la Pero jalllpoco acepto la idea de que el mismo fin que 
Constituoion que rijo en Bstados Unidos 1Il0 lla- me propongo podria SOl' obtGllido con una leí especial; 
mó la atoncioll el precepto de que el sueldo del esa lei soria cuando mas sanciouada eu el mismo alio 
Pre~ide\lte sea cousultado por todo el tél'mino de la on qua dcbe cféctuar:;e la eleccion del llUe\'O Presi
prc,~idclluia. Al prillcipio r;¡¡ando trató de doscubrir donte i tlél ve:l despues que He haya elejido: de consi
el Lt:ldamonto do esa disposicioIl no me dí cuenta de guiente de nada valdría. Esa lei podria ser derogada 
él; pero despues he venido a Ilotar que er. ella hai una por otra lei posterior i no so lograria el objeto que lile 
razon de mucha importancia i que me pcrrnitiro o"po- pI'OpO!1go. No podria red:z.al'l;e mi idea sino se la con
nerla ante el Honorable S2nado. La C:üllara comprem- ~jgl\ara en la Constitucioll 
(1el':í que dejar al presupuesto o a la loi la facultad dI' El señor I:ll'csidente.-¿Retira el seilor Sena
lij.lr e~te sueldo, es una lllcJida que bien pudiera COll- dor b indioél,¿ion (lue habia formulado relativa al su el
vcrtir¡;c el! una arma fuerte de partido para hostilizar do (¡UO debe pagarse al Presidente de la I{cpública? 
o favOl'eeer :11 individuo liuO va a ejercer el cargo de El soilol' Concha.-Sí, señor. 
Presidelite de la República. Esto puede mui bieu dar El señor Presidcnte.-Btl tal caso, si ningull 
llJ;,;ilr a flmestos abusos, bien soa negrtlHlo nna just" senor Sena,lol" hace UilO de la palabra, se votaní. pri
l"eillULlCl'acion o fijando tal vez una cantidad exceúva. 11l0ramente la indicacion del Honorable señor Concha 
l'am obviar estos inconveniente,; yo 1110 habia propues- para que el pcrí')do presidencial sea de cinco años cn 
to hacer indicacion pam. que se agregase a este artí- lurrar de seis Si fuero desechada se votartí en seguid:\ 
uulo uu inciso que dijese mas o ménos. el "'artículo do la Comisiono 

"El sueldo del Prosident.e de la Repúblir,a será do- m seilor ltéyes.-No es una indicacion In. que 
oignado por el presupuesto o por uun. lei, un año ántG~ el señor Concha ha hecho ahora; sino que ha sosteni
u() su eleceion." do la misma opinion emitid,l en el proyecto que ha 

.El señor Réyes.-No :-elJl18rdo, seilor, haber vi,;- presentado. 
to en ninguna Constitucion de paises republicanos una El seilor Pl"eshlente.-Aun cuando así sea, 
disposicion de esa naturaleza. La he visto en Consti- señor. Lo que se discuto es el informe de la Comision, 
lucioues de paises mouárquicos. En ellos se fija la do. 1 las o piniones de los señores Senadores, bien sea que 



las emitan por primera vez, ó que estén consignadas en 
proyectosanteriore~) deben considerarse como indica
ciones al informe de la Comisiono 

Votada la indü:acion del 8eñor Conchafué rerltazadcl 
por 14 votos contra 2. 

¡rotados t1I 8eguida 108 artílJld08 propuestos por la Co-
1IIision, fueron unanimemente aprobados. 

Se levantó la 8CS$·on. 

SESION 17." ORDINARIA EN 5 DE AGOSTO DE 1870. 
PresideniJia del señor Covarrúbias. 

SUMARIO. 
Lectura i aprobacion del acta.-Cuenta.-Contillúa la dis

cusion del informe de la Uomisioll sobre los proyectos 
de reforma de la Constitucion.-En c1íseusion larpf'lr
ma propuesta al inciso 3.' del artículo 6 '-Los seiíuJ'es 
Bárros Moran, Marin i Solar formnlan indicaciones 'lllC 

son desechadas.-Se aprueba el inciso propueEto por la 
Comision.-Se levanta la sesion. 

Se abrió a las dos de la tarde con asisteneia do los 
señores Correa, Aldunate, Marin, Larmin lUoxó. 
Vicuña, Bravo, Várgas Fontecilla, Concha, Beauchcf, 
Solar, Huidobro, Errázuriz, Bárros l\J oran, ItÓS;t~ 
Mendiburu, ¡'ira i los Ministros del Interior, Justicia 
i Hacienda. 

Se leyó i fué aprobada el acta 0.8 la sesion anterior. 
Se dió cuenta de una solicitud de doüa J CllO\'e\'a 

García, pidiendo que se le dispense la falta de licen
cia del Gobicmocon que se verificó su matrillJllllio, 
para los efectos del goce del montepío que lo CUlTOS

ponde conforme a la lei. 
Se puso en d18cusion la ?'efonna del artículo G. o tiro

puesto en estos térm¡nos por la Comiúon. 
"Art. (3.0 Son cbilenos: 
" 3.° Los estranjeros que, babiendo residido un aJ'io 

en la. República, declaren ante la MU'nici[,ulid¡¡cl (leí 
territorio en que residen su deseo do avecindarso en 
Chile i soliciten carta de ciudadanía. 

El señor Bárros lUoran.-Si estoi conforme 
con el pensamiento que, tanto los IIollorab:os So;wüo
res autores de los proyectos pres.entados a la C"mara 
como los señores miembros de la COlllisioll, hall tcni
uo eu vista al formular este artículo, ue faciUtar a lus 
estranjcros la adquisicion de la ciuuadanía chilena, no 
lo estoi, sin embargo, en llevar esa facilidad hasta el 
estremo. Ofrecer la ciuuadanía chilena al primor 
estranjero, al primer transe un te que pi80 11llC!itrO SltO, 
lo sin antecedente alguno para obtenerla; ofl"rccrl,~ 
repito, con tanta prodigalidad i ponerla, por decirlo 
así, en baratura, hiere el amor propio i ofem1o uues· 
tra dignidad nacional. Bien sabido es que lo '1118 
se prodiga se desprecia. Debo confesar que 8:otoi llluí 
léjos de admitir que se arribe a ese fin en la. lei fun
damental que tratamos de reformar. Yo me permi
tiré proponer a la Honorable Cámara que Be mo
difique el artículo de la Comision, en cuanto al tiem
po, en el sentido de que los estnmjeros que quieran 
naturalizarse en el país necesiten una residencia de 
tres años en el territorio de Chile, siendo solteros; 
uos aüos si son casados con estl'anjera i uu año si 
con chilena. La diferencia de condiciones es per-
ceptible. Preciso es establecer alguna facilidad i re
compensar al mismo tiempo al estralljero que ofrezca 
lllas garantías de ser buen cuidadano, como puede 
serlo el que se radique con algunos vínculos de fami
lia a nuestro t0rritorio. 

E.pero oir algunas observaciones relativas a lI1i in
dicacion para tener el honor de contestarlas. 

'El señor COl1Cha.-En el proyecto que he teni
do el honor de presentar a la Cámara, indicaba una 

8Ó 
reforma a este artículo que hacia inneeesari l el ~¿;J
timo que propon0 la Comi~ion i refundia toda" b,; diH
posiciones relati nlS a esta materia en el art (j.o. I';~ 
decir, qne lo 'luo ye propongo en el inciso 3.° Jo] arto 
6.° la Honomblo Uornisioulo ha prOpllesto en este artí· 
Olllo i eu el 7.°. Pero COlllO al tratar do osto, lUi p·Opll· 
aicion abarcaria tambicn (SO art .. 7.°, que no diseuti
mos todal'ÜL, yo mo ab"tendró de insistir por ahom, 
haciendo notar únicalllcute, '1110, a lll; jll:cio, para 'jne 
un estranjero sea reco:locido como ciudada!lO dJilc:IO 
basta quo presen te im declarac:011 ante la :JluuicipaE-
dad del depart:l1Uollto en qne ;'0,,[(10. • 

Creo ql1e en raí~c.~ nuo\~os COlllü (;hilc, que nccc:--:itan 
llar aliento a J¡)) illlni,"¡',¡;lllCS para incremontar S:l no
blacil)l1 i ,;a rirlllc~a, (i~lO IUll mellccitcr atraer jent.o 'i!l
dustriolia, i tllJO Hir'.',L P:W\ illlj'u1"nr su pro~re~(); tU 

prlls, repito, en tal cOlldi.c:ioll i C11 tales eil'ellUstrlllCia3 
debo filc:litar h c')llec:iÍon de b ci,\(ladallü con ht llla
yor am¡\iitlJ.d ro ibb. 

])c:illc luem C:3 llmi trist8 ],L cO'Hlicion del cstn\1lje. 
r? Ipe \'" a r~;; l~';llla:i hahi\a'lt.e:ldul,naí~.ell el c.i"rei
CiO do sus dCl'C·:;;lO:3 Jo Cl!Ul:h.LlUl,L, lJ:,-'CC:.l 's (~'1e p~:ra. 
él c~tÜll cllajclliL,1(·s. Si Jlai 111HCtlCS 'ian c~t') lo YC'!l eDIl 
i!ldifo~·el¡ciu., lt::i otJ'O~ (lIJ.;) liÓ. Para 6stC);1 no dch':\ll 
pCl"Iuaw;ccr c ,¡-nulas la" p:wrtas dü 1:1 patria" macho 
lnúllO;:; CU~L~l'JD n1n~liüC'~tan la. yolüHt::i.d UD S{)l' c~l...llla\]a
DOS. 

l)or la C(.: .. c.,f·inc;(l~l <'t8 1':..rJn11,1l~¡8;~; c-; 111Hi (~i[L:¡i 

l:t e:'Htl'!:l!:l:t., re1") e,':,J c1n1]'] 
f"l ut, ('f)lj':!;t '(,;f.'ile~ !diC eren 

il~útil , 'lEn ~l \'oto .ll~' í,; Ú~;;l ;,iotl /~;~. uml: 
11lU18 para Oll3:;:1(.;:1¡11' 10,-3 HIel,hos do OJt:::1Ci' la cluda
üanla. 

1~1l tOllo C¿l,SO 1118 l'CSCl'\'O el dcrc::~lo c1n ('p01,el'l1)" a 

la apl'(\b:tC~(\!l (tel arL 7.° (jUG Ol'l..-l'i1'l (lllP h 
de eiud;¡¡!a¡¡Í;\ dehe 8,,1' utorg"lüa jli'" el Pie:: ,;;lt;, del 
la TIepúblic:a: es lJ:lstalltc a llll ju.:cio uu L~r;i::c,do 
del G Gbl'riwüOi' clCi'artnlllcllt·ll. 

]~¡ SC;l()l' ~~n,1·¡-~.1 .. -]Iü ]Jftl'cce, [;01101', que :_l·-d¡~
eU310-:1 f)n10 (t:1J~: Y~;l';~:lr tiobrc el D.l't. G.D: (1 61 roi fL coa 

erchr mis 01 < • .,ür\'nciollcs. 
La (;¡,:lla.,Lmín, díga:ie lo (jl\e E8 'luiera, es una Y8]]

ta,ia 'lac ¡¡lTUlOS pero que téun1Jien 
illlpon8 n1g iJlla.., (1)ligacio~lcs penosas; da algunas yéu
taias Cine ellcucutrcUl su (;\lui\-~llc;:te en aJr:;ullns cargas. 

"Sin cll1bal'~o, c;, cicl':o tille pen' ldeuio ~10 ella t~nc-
11108 lutCl'vGli<.:iou en lo~ a(;:u~; 111nS auóL-:.stos del 
p::is: i,] terrGllim;¡¡.; 011 la clecei"u de Pro:;idcnto de la 
Rcpú1;liua, elo la Icjislatul"1t, Üe1 muuicipio, iutcrrelli-
11108 COU10 jí\yaíJos en la. prensa, cte. Pa.l'a. (iue el es
tranjcl'o pucd:l. dcs8111peLiar fultciolles de tanta tl'asccu
dellcia c~ nece,-ario liLlO retllla ciertas condicio1les. 
una lle las cuabs es la residencia en el pais, necesaria 
{mm 1l1ll01c1i>r8e a las co~tulllbrcs del pueblo i para 
tener intoreses i afecciones por el suelo en que reside. 
Sin estos vínculos, el cstralljcro oll'itlari,t su nueva 
patri,\ con la misnm fa~ilidad Céln que so ha hecho ciu
dadano. 

El sentimiento de la patria, robustecido por las 
afecciones de fa\\lilia, de la amistad i aun por los re
cuerdos de la infancia, es tan intenso que inspira con 
frecuencia rasgos heróicos. I aquel que olvida en un 
ailo todos estos afectos ¡.podrá tenerlos por la nueva 
patria que escoj0? N ó. ¡.Los obtendrá en eso corto es
pacio de tiempo'[ 'rampoco. Entóllces, si solicita la ciu
tladallía debel:tGs suponor que lo hace movido por un 
sentimiento egoista i por sentimientos transitorios. A 
semejan tes hOlll brcs yo no quisiera hacerlos ciudada
IlOS de la República. 

En la antigüedad la ciudadanía tenia gran valor, 


